LEY N.º 8039.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Adhiérese la Provincia de San Juan en todos sus términos a la Ley Nacional N.º 25273, la cual protege los derechos de las embarazadas dentro del sistema educativo de todas las escuelas de gestión pública o privada dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de San Juan, extendiendo esa protección a sus hijos recién nacidos, al facilitar las oportunidades para garantizar la lactancia y crea el sistema de inasistencias justificadas por razones de gravidez, regulando esta situación dentro del sistema educativo e instrumentando evaluaciones periódicas, complementadas con clases de apoyo.-
ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil nueve.-
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